
www.derecho.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx






















































184 ENRICO ALLORIO 

puestas para su adopción a todos los Estados de la Unión y, en parte, 
ya entradas en vigor en un creciente número de ellos. 

E s  caracteristico del moderno pensamiento racional, mejor dicho: 
fatal en el ámbito suyo, incluso en los países de "common law", un movi- 
miento de revisión del proceso que ha precedido a la formación de la 
"common law". Y mientras ese proceso fué, históricamente, del todo nor- 
mal y fecundo, es también perfectamente comprensible que mirado con los 
ojos de hoy aparezca desprovisto de justificación plausible. ;Cómo ex- 
plicar la eficacia del "precedente" jurisprudencial? Aun considerando como 
una cinica salida de tono la explicación de Lord ELLENBOROUGH de que 
"si estas reglas de Derecho hubiesen de ser cambiadas, los juristas que se 
encuentran bien provistos de ellas caerían al mismo nivel del hombre 
corriente, desprovisto de las mismas", la explicación tradicional que se 
solía dar de la obligatoriedad de los precedentes, descubriendo su fun- 
damento en la tutela de la igualdad entre ciudadanos, ofendida cuando 
en juicios diversos fuesen objeto de trato opuesto, se admite ahora que 
pierde eficacia con el transcurso de un cierto tiempo, es decir, cuando 
cesada la simultaneidad de los procesos, la desigualdad no sea ya fla- 
grante. Por otra parte, entendido con excesivo rigor el principio del 
carácter vinculativo de los precedentes, no se sabe qué quedaría de la 
"flexibilidad" de la "common law". También acerca de este tan importante 
tema COOPER es drástico en sus propios juicios, y escribe que "la elo- 
giada flexibilidad de la "common law" formaba, ya en el pasado, una triste 
figura en comparación con los códigos europeos". Esta afirmación se 
podría profundizar y documentar de varios modos, y arribaríamos pro- 
bablemente a la conclusión de que la ley escrita ha asumido modernamente 
en los países de Derecho anglosajón la tarea de transformación del De- 
recho, que en otros tiempos venía siendo desempeñada por las cortes de 
equity; mejor dicho, una tarea aún más vasta. 
- 
pp. 283-290, el articulo de William Draper Lewis. Lo obra del Ifisti t~to Norteame- 
ricano de Derecho (traducción nuestra de la versión francesa publicada en el "Bu- 
lletin Trimestriel de la Société de Législatian Comparée", julio-diciembre de 1946, 
pp. 202-Zll), y la nota introductiva que le pusimos, coincidente con los puntos de 
vista que sustenta Allorio. (Nota del traductor.) 

53 Citado por J.  FRANK, Courfs oti tnal (Princeton, 1949), p. 271. 

54 Cfr. de nuevo FRANK, ob. cit., pp. 267-269, que se refiere a WIGMORE. 
55 Cfr. "Haward Law Review", vol. 63P, p. 474 (1950). 
















































